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RESOLUCIÓN NÚMERO 286 
DEL 28 DE JUNIO DE 2010 

 

FO 03080157-01 

1 

POR MEDIO DE LA CUAL SE AMPLÍA  EL CRONOGRAMA DE LA  CONVOCATORIA 
PARA LA COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2010  
 

El Director de la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia en uso de sus atribuciones 
Constitucionales y Legales  y en especial las que le confieren los estatutos,  la ley 397 de 

1997, el Decreto 1589 de 1997 y, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que por medio de la resolución número 226 del 23 de abril de 2010 se dio  apertura a la 
convocatoria para la cofinanciación de proyectos artísticos y culturales para la vigencia 
fiscal 2010. 
 
Que en la resolución mencionada se estableció el cronograma  para la presentación y 
evaluación de los proyectos. 
 
Que se estableció como fecha para la publicación y traslado de informe de evaluación, el 
día 28 de junio de  2010. 
 
Que en virtud a la amplia participación del sector cultural y artístico del Municipio de 
Armenia en la presentación de proyectos y la necesidad de realizar  una correcta 
evaluación de las propuestas presentadas, se hace necesario ampliar el plazo para la 
publicación de resultados, toda vez que la ampliación no afecta los criterios de la 
convocatoria. 
  
Que por lo anteriormente expuesto, el Director de la   Corporación de Cultura y Turismo 
de Armenia,  

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ampliar el cronograma para el desarrollo de la Convocatoria 
Pública para la cofinanciación de proyectos artísticos y culturales vigencia fiscal 2010, en 
los siguientes términos: 
 

ACTIVIDAD FECHA 
Lugar 

PUBLICACIÓN Y 
TRASLADO DEL 
INFORME DE 
EVALUACIÓN  “Dar a 
conocer el resultado 
de la evaluación” 12 de Julio de 2010 

Pagina web 
www.armeniaculturayturismo.gov.co, 
boletín de la Alcaldía, cartelera de la 
Corporación de Cultura y Turismo de 
Armenia. 

SUSCRIPCIÓN DE  
CONVENIOS DE 
APOYO 

Durante el segundo 
semestre  de 2010 

Corporación de Cultura y Turismo de 
Armenia Cra.17# 16-00 piso 4 CAM. 
Armenia-Quindío y Pagina 
webwww.armeniaculturayturismo.gov.co 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
COMUNIQUESE   Y    C Ú M P L A S E 

 
Dado en armenia a los veintiocho (28) días del mes de junio  de dos mil diez (2010). 

 
 
 

MANUEL GONZALO SABOGAL RESTREPO 
Director 

Proyectado por: Isabel C. 

http://www.armeniaculturayturismo.gov.co/

